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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

311015501 
      

CERTIFICO: Que a petición 8% 

SOMOLINOS”, solicitando certificación referente a la Sociedad “ALA 

INGENIEROS CONSULTORES Y ARQUITECTOS SA”, comprensiva de 

inscripción, vigencia, CIF, y de estar en liquidación o disolución,; he examinado los 

Libros del Archivo de mi cargo de los cuales resulta: 

PRIMERO: Que en la inscripción 1* de la hoja número 63.509, folio 141 y 
  

Mo 

siguientes, del tomo 380, l¡bro- 357, de la sección 3", extendida el 22 de Septiembre de 

1984 en virtud de primera copia de. la escritura otorgada e en 2 Madrid el 18 de Julio de 

1984, ante su Notario Don Luis Coronel de Palma con el núméro 1167 de su Protocolo; 

consta. inscrita" en este “Registro Mercantil la Sociedad Anóxima actualmente 

denominada “ALATEC INGENIEROS CONSULTORES Y ARQUITECTOS SA”, 

la cual: fue constituida por tiempo indefinido mediante dicha escritura. 

SEGUNDO: Que examinado el archivo informático de este Registro resulta í que 

el número de C.LF. de la Sociedad es A-28958684 

- TERCERO: Y que en la propia hoja, no figuran inscripciones posteriores a que la 

modifiquen en cuanto a los particulares solicitados, no figurando inscrita la Disolución 

ni la Liquidación de. la Sociedad de la que se certifica, por lo. -que continua vigente 

según'el Registro, estando la misma ADAPTADA a la vigente legislación española con 

nuevo número de hoja M-69. 309. 

, Y para que! conste, y no: existiendo, e£n el Libro: diario asiento alguno relativo a 

documento pendiente “de inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se certifica, 

expido la presente, y la firmo en Madrid, a doce de agosto de dos mil nueve.   



TESTIMONIO.- 

Yo, JOSE-MARIA SUAREZ SANCHEZ-VENTURA, como sustituto por designación expresa del Notario 

de Las Rozas de Madrid, D. JOSÉ-ENRIQUE CORTES VALDES, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 49 del Reglamento Notarial. - / 

  

      
¿bien y fielmente cePsu original, al que 

de, 
sénte folio de papel tim- 

DOY FE, que el documento fotocopiado anteriormente, concuerdé 

me remito y devuelvo. Y para que conste expido el present estiménio errél pre 

    

  

brado de uso exclusivo Notarial, de la serie 9L. 

Las Rozas de Madrid, a veintiuno de septiembre de do$ mil nueve. | 

  

  
  
     Apostille (o legalización única) 

de La Haye du 5 octobre 1961) 

(Real Decréto 2433/1978, de 2 de octubre) 

1. País: España 

El presente documento público 

2. Ha sido firmado por D. José-María Suárez 

Sánchez-Ventura   

          On. 

> 

Y Al. Javier Gardeazábal del Río 
Firma delegada del Decana


